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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que la ratio en los centros 

educativos de la Ciudad Autónoma de Melilla es de 24,75 alumnos por grupo en 
Segundo Ciclo de Educación Infantil; 27,27 alumnos por grupo en Educación Primaria 
y 27,47 alumnos por grupo en Educación Secundaria Obligatoria.  

 
Por lo que respecta a los menores no acompañados matriculados en centros 

educativos en la Ciudad Autónoma de Melilla, cabe señalar que están integrados en las 
aulas con el resto de alumnado, por lo tanto, la ratio es idéntica en ambos casos. 
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